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El Sistema Interamericano de Derechos Humanos —SIDH— y la (¿real?) 
falta de apoyo regional1

"The Inter-American Human Rights System and the (Real?) 
lack or regional support"

Eduardo Bertoni2

Dirección Nacional de Protección de Datos Personales de Argentina

Resumen
En 2008, el profesor Gerald Neuman publicó un artículo que dio lugar al debate no sólo sobre 
la relevancia del Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH), sino también sobre 
su legitimidad en la región. Después de casi 10 años de publicar ese artículo, el presente trabajo 
revisará uno de los pilares que permitió al Profesor Neuman construir sus argumentos y que 
muchos otros también habían mencionado: el muy bajo cumplimiento de las decisiones de la 
Corte y su relación con la noción de “eficacia” o “legitimidad” del Tribunal regional y con su 
mecanismo de interpretación de la Convención. El trabajo concluye en la necesidad de explorar 
como mecanismo de interpretación del tratado la búsqueda de un consenso regional sobre el 
alcance y concepto de los derechos involucrados en las decisiones.

Palabras clave
Corte Interamericana de Derechos Humanos / Eficacia y Legitimidad de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos / Interpretación de la Convención Americana de Derechos Humanos / 
Gerald Neuman / Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Summary 
In 2008, the professor Gerald Neuman published an article that generated debate not only on 
the relevance of the Inter-American System of Human Righst (IASHR), but also its legitimacy 
in the región. After almost 10 years after publishing this article, this work will review one of 
the pillars that allowed Professor Neuman to build his arguments and which many others have 

1  Agradezco a Julián Onagoity, joven abogado recientemente graduado de la Facultad de Derecho de la Universidad Torcuato 
Di Tella, quien colaboró en la investigación empírica que se presenta en este trabajo. Este trabajo fue presentado originalmente 
en el SELA (Seminario Latinoamericano de Derecho Constitucional) organizado por la Escuela de Derecho de la Universidad 
de Yale en Quito, entre el 8 y 11 de junio de 2017. Agradezco todos los comentarios recibidos durante el seminario que 
permitieron realizar algunos agregados al trabajo original.
2  Doctor en Derecho de la Universidad de Buenos Aires. Actualmente es Director de la Dirección Nacional de Protección 
de Datos Personales de Argentina. Fue Director del Centro de Estudios en Libertad de Expresión y Acceso a la Información 
(CELE) de la Facultad de Derecho e la Universidad de Palermo y Director Ejecutivo de la Fundación para el Debido Proceso 
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mentioned: the very low compliance with decisions made by the Court and their relationship 
with the notion of “efficiency” or “legitimacy” of the regional Tribunal and with its mechanism 
of interpreting the Convention. The work concludes with the necessity of exploring regional 
consensus of the scope and concept of the rights involved in decisions as a mechanism of 
interpretation of the treaty. 

Keywords 
Inter-American Court of Human Rights / Efficiency and Legitimacy of the Inter-American 
Court of Human Rights / Interpretation of the Inter-American Human Rights Convention / 
Gerald Neuman / Jurisprudence of the Inter-American Court of Human Rights.  

1. Introducción
En 2008, el profesor Gerald Neuman publicó un artículo que dio lugar al debate no sólo 
sobre la relevancia del Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH), sino también 
sobre su legitimidad en la región3. Después de casi 10 años de publicar ese artículo, el presente 
trabajo revisará uno de los pilares que permitió al Profesor Neuman construir sus argumentos 
y que muchos otros también habían mencionado: el muy bajo cumplimiento de las decisiones 
de la Corte y su relación con la noción de “eficacia” o “legitimidad” del Tribunal regional.  
 En la primera parte del artículo se revisarán los principales supuestos, argumentos 
y conclusiones de Neuman. Es evidente que el método de interpretación de la Convención 
Americana de Derechos Humanos (CADH) utilizada por la Corte es para Neuman un factor 
importante para el bajo cumplimiento de sus decisiones. Por lo tanto, la segunda parte de 
este artículo demostrará que el bajo cumplimiento no sólo era cierto en el momento en que 
su artículo fue publicado, sino que sigue siendo un patrón en la actualidad.
 Tan pronto como se demuestre con cifras concretas que las decisiones de la Corte 
raramente son cumplidas por completo por los Estados que deben implementarlas, la tercera 
parte de este trabajo explorará algunos enfoques teóricos que se han utilizado para considerar 
cuándo un Tribunal Internacional, como la Corte Interamericana de Derechos Humanos, es 
una institución efectiva y/o legítima. Establecer el vínculo entre “bajo cumplimiento”, por 
un lado, y “eficacia”/“legitimidad”, por el otro, es el núcleo no sólo de esta tercera parte, sino 
también de todo este trabajo.
 Seguidamente, se volverá al artículo de Neuman para explorar las razones de lo 
que él mencionó como una “falta de apoyo regional”. ¿Por qué sucedió? ¿Es pertinente 
para esa situación, por una parte, la interpretación diferente entre algunas jurisdicciones 
nacionales y, por otra, la interpretación del SIDH de la convención de derechos humanos? 
Y finalmente, ¿debería un tribunal internacional de derechos humanos buscar un consenso 
sobre su interpretación antes de tomar cualquier decisión para construir su legitimidad y 
sostenibilidad? Por último y más importante, ¿sería posible buscar un “consenso” en los casos 
en que los problemas estructurales son el tipo de problemas que la Corte debe resolver? La 

3  El profesor Neuman afirmó que “la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al igual que el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, decide a través de sentencias de obligatorio cumplimiento las denuncias de violaciones de derechos 
humanos en virtud de una convención regional de derechos humanos. Las dificutades para la ejecución de esas sentencias en las 
Américas han sido enormes [...] Dada la falta de apoyo regional, la Corte ha mirado hacia fuera, hacia Europa y hacia el discurso 
global de derechos humanos como puntos de referencia principales para su interpretación del convenio regional. En ese proceso 
ha subestimado el consentimiento de la comunidad pertinente de Estados como factor en la interpretación de un tratado de 
derechos humanos, lo que distorsiona la elaboración de normas de derechos humanos por parte de la Corte y daña la eficacia 
del sistema regional de derechos humanos” (Neuman, 2008, pp.101-102).
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cuarta parte del trabajo intentará dar respuestas a alguna de estas preguntas.  
Por último, el trabajo desarrollará algunas conclusiones.

2. “Importación, Exportación y Consentimiento Regional en la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos”: los argumentos de Gerald Neuman sobre la falta de efectividad de 
la Corte
Aunque el sumario que encabeza el artículo del Prof. Neuman da al lector un excelente resumen 
de sus principales argumentos4, tiene que ser complementado con otros más específicos que 
son importantes para el objeto del presente trabajo.  
 Al comienzo de su artículo, Neuman detalla lo que considera los obstáculos para hacer 
cumplir los derechos humanos en la región. En sus propias palabras, 

[…] incluyen la pobreza extrema, sociedades divididas devastadas por conflictos internos 
brutales, tribunales nacionales débiles y, más recientemente, democracias frágiles. Otros 
desafíos resultan de la inadecuada participación de la organización principal regional, la 
Organizació de Estados Americanos (OEA) (2008, p. 101)5.

Es importante destacar que esas son las razones que Neuman mencionó como problemas para 
hacer cumplir los “derechos humanos”, que no es lo mismo que decir que se trata de problemas 
para hacer cumplir las decisiones de la Corte Interamericana sobre “derechos humanos”. Sin 
embargo, en el siguiente párrafo se mueve de un campo a otro. Por ejemplo, dice que 

[…] cuestiona una característica importante del método de la Corte Interamericana para 
operar frente a estos problemas. Dada la falta de apoyo regional, la Corte ha mirado hacia 
fuera, a Europa y al discurso global de derechos humanos como referencia principal para la 
interpretación de la convención regional. En ese proceso el Tribunal ha llegado a subestimar 
el consentimiento de la comunidad pertinente de Estados como factor de interpretación de 
un tratado de derechos humanos, lo que distorsiona la elaboración por la Corte de normas 
de derechos humanos, Y corre el riesgo de dañar la eficacia del sistema regional de derechos 
humanos (p. 123)6.  

Por otra parte, y de acuerdo con la conclusión antes citada, también dice que: 

[…] la importación de normas globales de derecho blando y doctrinas europeas que 
carecen de una base regional en las Américas nunca podría justificarse instrumentalmente. 
Tampoco implica que agregando explicaciones más detalladas de sus prácticas se resolverían 
los problemas de cumplimiento de la Corte.  Pero esas prácticas sugieren que puede ser 

4  Allí dijo: “La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha elaborado un importante cuerpo de jurisprudencia en materia de 
derechos humanos a través de la interpretación de convenciones regionales de derechos humanos y la adaptación de precedentes 
europeos y mundiales y de soft law global. La Corte ha aspirado a influir fuera de la región, ofreciendo interpretaciones 
innovadoras de los derechos humanos e identificando las normas como de jus cogens. La metodología de la Corte en los últimos 
años parece no dar suficiente consideración al consentimiento de la comunidad regional de estados como factor a considerar en 
la interpretación evolutiva de un tratado de derechos humanos. El artículo ilustra y critica esa tendencia y sostiene que prestar 
mayor atención al consenso regional podría mejorar la aceptación y la eficacia del sistema interamericano de derechos humanos” 
(2008, p. 101).
5  N. del. E.: Esta y todas las traducciones del artículo son del autor.
6  Podría ser injusto concluir rápidamente que para Neuman los métodos utilizados por la Corte para la interpretación de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y la resistencia a buscar un “consenso regional” son los ÚNICOS factores 
que dañan la efectividad del SIDH. Ciertamente, cierra su artículo diciendo que “la atención al consentimiento regional no es, 
sin lugar a dudas, la causa principal de las dificultades de cumplimiento de la Corte, que también se extienden a los casos de 
violaciones graves de los derechos a la vida y a la integridad física. De todos modos, ello [la falta de consenso] es un problema 
que puede impedir los esfuerzos para fortalecer el sistema” (2008, p. 123).
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necesaria una mayor cautela para evaluar la idoneidad de las normas importadas como base 
de interpretaciones de la Convención Americana (p. 123). 

 
Por lo tanto, para Neuman los métodos para la interpretación son importantes y podrían ser 
un factor de baja efectividad de la Corte. Es cierto que la “efectividad” se entiende aquí como 
un bajo cumplimiento de las decisiones, que es un concepto que este documento analizará con 
mayor detenimiento más adelante. Sin embargo, es importante para este trabajo resumir cómo 
funciona el Tribunal según las opiniones de Neuman. Siguiendo sus propias palabras:

[…] el Tribunal invoca métodos generales de interpretación de los tratados, como los 
expresados   en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, pero también subraya 
que los tratados de derechos humanos tienen un carácter distinto, estableciendo normas 
objetivas para la protección de individuos más que obligaciones recíprocas que benefician a los 
estados. [...] Los trabajos preparatorios de la Convención a veces proporcionan una guía para 
la interpretación de una disposición, aunque la Corte Interamericana los utiliza con mayor 
frecuencia para interpretar los procedimientos de la propia Convención que en la elaboración 
del contenido de los derechos humanos individuales. [...] En la jurisprudencia interamericana, 
la elaboración progresiva de los derechos está apoyada en parte por el propio razonamiento 
normativo de la Corte, en parte por la invocación de los correspondientes instrumentos de 
derechos humanos de la OEA y muy a menudo por referencias a los regímenes globales 
y europeo de protección de los derechos humanos. El concepto de “consenso regional” ha 
desempeñado un papel mucho más pequeño en la evolución de la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana que en la de la Corte Europea (p. 123). 

Volveré a la noción de “consenso regional” y la poca atención que presta a la Corte en las 
próximas páginas. Por el momento, es importante destacar que Neuman da en su artículo 
buena evidencia de por lo menos tres fuentes que la Corte usualmente utiliza para su 
interpretación del tratado. 

En primer lugar, después de decir claramente que “la Corte Interamericana es un 
importador importante, aunque selectivo, de las interpretaciones de los derechos humanos” 
(p. 124), Neuman da ejemplos relevantes donde la Corte cita decisiones del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, pero también nos recuerda que El Tribunal Europeo no 
tiene autoridad vinculante dentro de la Organización de los Estados Americanos en general 
y, en mi opinión, en especial dentro de los Estados Partes que aceptaron la jurisdicción de la 
Corte Interamericana.

En segundo lugar, la Corte Interamericana utiliza frecuentemente como fuente de 
interpretación los documentos pertinentes emitidos por el Comité de Derechos Humanos de 
la ONU; pero Neuman también nos recuerda que, por ejemplo, las Observaciones Generales o 
las interpretaciones incluidas en las comunicaciones individuales del Comité son obligatorias 
sólo para los estados parte del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP).  

En tercer lugar, Neuman muestra en su artículo la frecuencia con la que el Tribunal 
utiliza una “amplia variedad de documentos de derecho blando mundial, ya sea solos o en 
combinación con otras fuentes”. Esos documentos jurídicos incluyen algunas veces directrices 
adoptadas por organizaciones privadas y ONGs.  
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El resultado de todo lo anterior es, de acuerdo con Neuman, que la Corte convierte de 
un día a otro, el derecho blando global en derecho regional duro7. Y aquí el núcleo del artículo 
de Neuman que es relevante para este trabajo:

[…] el reconocimiento del papel de los estados plantea cuestiones tanto de legitimación como 
de eficacia. El carácter de un tratado de derechos humanos implica la participación de los 
estados (conjuntamente) en el diseño del sistema, incluyendo la elección de los derechos a ser 
protegidos y de los medios de su ejecución y cumplimiento. Los Estados de la OEA hicieron 
un esfuerzo considerable para negociar y adoptar su propio tratado regional de derechos 
humanos. No redujeron el tratado a un mecanismo de aplicación local de los otros tratados 
globales y tampoco simplemente delegaron en la Corte la tarea de adoptar las normas que 
elija de un futuro corpus de textos de derecho blando. La sociedad continua entre la Corte 
y los Estados miembros refuerza la autoridad de la Corte para definir las obligaciones de los 
estados. La “humanización” del derecho internacional no ha llegado tan lejos como para hacer 
que los tribunales internacionales de derechos humanos se autolegitimen sobre la base de su 
directa relación con los seres humanos (p. 115).

Y concluye que:

[…] reconocer la influencia del Estado en la evolución de las normas de derechos humanos es 
importante para la eficacia del sistema, un factor importante en la interpretación institucional. 
Hacer un derecho humano más “efectivo” no significa necesariamente dar al derecho un 
contenido más amplio. Significa hacer que el disfrute del derecho sea una realidad, y ello 
puede requerir que la definición del contenido del derecho sea efectuada de una manera 
que facilite su implementación en un momento histórico particular dentro de la región en 
particular (p. 115).  

Por lo tanto, lo que él llama un “consenso regional” es relevante para la eficacia y legitimidad 
de la Corte porque “cuando los estados de la región participan en la progresiva evolución de un 
derecho, sus acciones hacen más factible la aplicación nacional y proporcionan ideas sobre los 
métodos de implementación que pueden tener éxito” (p. 115).  

En conclusión, Neuman señala que quienes están involucrados en el SIDH “podrían 
creer que alguna reorientación en la metodología de la Corte mejoraría su desempeño como 
parte de un sistema para la protección de los derechos humanos dentro de la OEA” (p. 123).

3. Decisiones de la Corte y falta de cumplimiento en cifras: una investigación preliminar
En 2010 un grupo de colegas8 publicó el artículo “La Efectividad del Sistema Interamericano 
de Protección de los Derechos Humanos: Un Enfoque Cuantitativo sobre Su Funcionamiento 
y Sobre el Cumplimento de las Decisiones” (Basch et. al., 2010). Esta investigación es una her-
ramienta única para el objeto de este trabajo porque muestra claramente el bajo cumplimiento 
de las decisiones de la Corte en el momento que su artículo fue publicado. Es relevante destacar 
que ese artículo fue publicado aproximadamente cuando el Prof. Neuman publicó su propio 
artículo. Dado que es importante saber si las conclusiones de esa investigación siguen siendo 
válidas, en este capítulo, y siguiendo la misma metodología, se actualizan las estadísticas. La 

7  Para Neuman, “la Corte Interamericana parece tratar a todos los procesos que generan estas normas como formas igualmente válidas 
de ‘evolución’ capaces de influir en la interpretación de las obligaciones de los Estados en virtud de la Convención Americana. Esta 
generosa noción de ‘evolución’ evita el aspecto vinculado con el consenso sobre los derechos humanos sin asegurar necesariamente que la 
interpretación resultante esté justificada en términos institucionales. El fácil recurso de la Corte a fuentes externas no vinculantes desvía la 
voluntad de los Estados miembros de la OEA como un factor relevante para la interpretación de sus obligaciones” (Neuman, 2008, p. 114).
8  Fernando Basch, Leonardo Filippini, Ana Laya, Mariano Nino, Felicitas Rossi y Bárbara Schreiber.
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conclusión es casi la misma: el bajo cumplimiento de las decisiones de la Corte Interamericana 
sigue siendo un problema para el SIDH.

Hay algunas aclaraciones que es necesario realizar. En primer lugar, Basch y otros 
vinculan la “eficacia” del sistema con el cumplimiento de las recomendaciones de la Comisión 
Interamericana y las decisiones de la Corte Interamericana. Por el momento, aceptaré ese fuerte 
vínculo. Sin embargo, en el próximo apartado volveré a considerar el concepto de efectividad 
y/o legitimidad de los tribunales internacionales. 
 En segundo lugar, de ninguna manera la conclusión principal de la investigación —
bajo cumplimiento— debe ser entendida, según los investigadores, como el único problema 
para el sistema interamericano9. 

En tercer lugar, es importante aclarar la metodología utilizada por ellos para la 
investigación. Allí se tomó en cuenta todos los informes de fondo de la Comisión (Artículo 
51 de la Convención), todos los acuerdos de solución amistosa aprobados por la Comisión 
(Artículo 49 de la Convención) y, finalmente, todas las decisiones de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos desde el primero de junio de 2001 al 30 de junio de 2006. Es importante 
destacar que tomaron en cuenta 41 decisiones de la Corte, pero también consideraron las 
decisiones de supervisión de esas sentencias hasta el 30 de junio de 2009.  

Para analizar el cumplimiento de las recomendaciones y las decisiones las clasificaron 
en trece categorías (la investigación las llama “reparaciones”)10. 

9  En sus propias palabras, “[e]n las discusiones acerca del funcionamiento del Sistema Interamericano de Protección de Derechos 
Humanos (SIDH) una preocupación central y constante es la cuestión de su efectividad. Para muchos observadores, los recursos 
humanos y financieros del SIDH para dar respuesta a la negación de derechos son insuficientes. Otros destacan la ausencia de 
mecanismos formales o de prácticas consolidadas que aseguren la implementación estatal de las decisiones interamericanas. [...] 
La percepción generalizada, puede decirse, es que el SIDH podría o debería tener mayor influencia sobre el comportamiento 
de los estados que la que tiene hoy. Esta investigación ilumina una cuestión fuertemente relacionada con esa preocupación 
general: el grado de cumplimiento de las decisiones adoptadas en el marco del sistema de peticiones de la CADH” (Basch et. 
al., 2010, p. 9).
10  Las trece categorías son: i. Reparación económica dineraria: medida requerida a los estados consistente en el pago de sumas 
de dinero a individuos o grupos. ii.Reparación económica no dineraria: medida dirigida a brindar acceso a algún servicio o 
bien específico, o a destinar dinero a su provisión o compra. Por ejemplo, becas de estudio y asistencia médica, creación de 
fondos para el desarrollo productivo comunitario destinados a la creación de programas de salud, vivienda y educación, o la 
entrega de tierras o inmuebles. iii. Reparación simbólica: remedio dirigido a dignificar y reparar moralmente a las víctimas y a 
hacer público el reconocimiento del estado de su responsabilidad. Esta categoría incluye: colocar placas, hacer actos públicos, 
dar el nombre de víctimas a establecimientos, calles, becas de estudios o espacios públicos, difundir públicamente sentencias 
de la Corte o informes de la CIDH y otras formas de conmemoración de las violaciones y de sus víctimas. Como reparación 
simbólica se incluyen también la restitución y el traslado de los restos de víctimas a sus familiares.  iv. Reparación por restitución de 
derechos: remedio para reponer a las víctimas en el goce de los derechos violados, cuando la acción requerida no sea de eminente 
contenido económico. Por ejemplo, reasignar a un empleado al puesto del que fuera despedido, poner nuevamente en funciones 
a funcionarios judiciales ilegítimamente destituidos, liberar a personas detenidas, dejar sin efecto condenas, realizar nuevos 
juicios con las debidas garantías procesales, excluir a la víctima de los registros de antecedentes penales, reinscribir a una persona 
en los sistemas de pensiones, o proveer medidas de seguridad para que personas desplazadas puedan volver a habitar sus tierras. 
v. Prevención a través de la formación de personal público: capacitación o educación, en materias determinadas vinculadas con la 
protección de derechos humanos, a empleados y funcionarios públicos, tales como miembros de fuerzas de seguridad policiales 
o militares, de la administración pública o del poder judicial. vi. Prevención a través de la concientización de la población: 
lanzamiento de programas o campañas de difusión o educación públicas, con miras a generar conciencia en la sociedad acerca 
de cuestiones necesarias para la vigencia de los derechos humanos. Exceden la mera conmemoración de la violación verificada 
en un caso y del homenaje de sus víctimas para difundir y promover derechos humanos en general. vii. Prevención a través 
de reformas legales: reformas legislativas, de decretos, o de procedimientos administrativos para implementar nuevas políticas 
públicas o reformar las existentes. Se excluyeron de esta categoría las recomendaciones, compromisos u órdenes de dictar una ley 
o sancionar un decreto con el único fin de crear una institución pública determinada.  viii.Prevención a través del fortalecimiento, 
la creación, o la reforma de instituciones públicas. Por ejemplo, se incluyen aquí recomendaciones, compromisos y órdenes de 
hacer lo necesario para cumplir con lo que la ley estatal dispone y cuya violación propició la vulneración de derechos.  ix. 
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 El cuadro siguiente demuestra los resultados de la investigación de Basch y otros:

REMEDIOS DE LA CORTE IDH - PORCENTAJES 2001-2006
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INCUMPLIMIENTO 31 74 40 65 57 50 92 84   67 89 83 50 59 50

CUMPLIMIENTO PARCIAL 21 21 11 4 0 25 4 16   17 11 0 0 12 14

CUMPLIMIENTO TOTAL 48 5 49 31 43 25 4 0   16 0 17 50 29 36

TOTAL 100 100 100 100 100 100 100 100 0 100 100 100 100 100 100

Cuadro 1

De acuerdo con el cuadro anterior, la conclusión sobre el bajo cumplimiento de las 
decisiones de la Corte aparece apoyada con cifras concretas: el cumplimiento total de 2001-
2006 es sólo del 36%. Por supuesto, sería posible poner las cifras bajo una luz diferente, es 
decir afirmar que “sólo” el 50% de los casos no se cumplieron durante el mismo período. En 
cualquier caso, el 50% de las decisiones que no se cumplieron es suficiente para decir que el bajo 
cumplimiento debe considerarse un factor importante cuando la efectividad y/o legitimidad del 
Tribunal está bajo escrutinio. 

Prevención sin especificar medidas: recomendación o compromiso de hacer lo necesario para evitar la repetición de violaciones 
a derechos como las del caso. Se incluyen sólo aquellas recomendaciones que no especifican de ninguna manera qué acciones 
corresponde al estado llevar adelante para cumplir el cometido. x. Investigación y sanción con reforma legal: recomendaciones, 
compromisos u órdenes de investigar y sancionar las violaciones a derechos humanos que exigen, para su cumplimiento, que 
el estado lleve a cabo reformas legales (en sentido amplio) o en su sistema de justicia. Por ejemplo, la anulación de leyes de 
amnistía, o de indultos, o la modificación de criterios legales o jurisprudenciales relativos a la aplicación de la cosa juzgada o la 
prescripción de la acción. xi. Investigación y sanción sin reforma legal: investigar y sancionar las violaciones a derechos humanos 
identificadas cuyo cumplimiento no requiere que se modifique la ley. Se trata de casos en los que la justicia puede actuar sin 
tener que superar obstáculos legales11. xii.Protección de víctimas y testigos: medidas específicas de protección de víctimas o 
testigos basadas en el temor de que sean perseguidas/os por haber acudido al sistema interamericano o por haber participado 
en los procesos internos de investigación de las violaciones a los derechos humanos. Se ha decidido analizarlo como categoría 
independiente porque exige acciones distintas y autónomas del proceso central y porque puede haber casos en los que el estado 
cumpla completamente con la investigación y sanción de las violaciones sin cumplir con la protección de testigos, y viceversa. 
Por otro lado, esta medida no busca la reparación y tampoco apunta a la prevención de violaciones a derechos humanos de 
modo genérico. Está restringida a la protección de personas específicas señaladas por la Corte o la Comisión. xiii. Otros. Todas 
aquellas medidas recomendadas, comprometidas u ordenadas al estado que no pueden clasificarse dentro de alguna de las 12 
categorías anteriores. En el universo relevado identificamos tres: la orden para que se entregue a una persona menor de edad 
un certificado para salir del país (medida dirigida no a su protección como testigo o víctima, sino a evitarle a su madre trámites 
angustiantes); la orden para establecer un sistema de comunicación entre determinadas personas y las autoridades de un servicio 
de salud y la orden de entregar un CD con legislación a una persona. 
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De todos modos, aun considerando seriamente las cifras anteriores, es importante 
analizar si este patrón sigue siendo válido hoy en día. 
 Para este trabajo, se revisaron 270 supervisiones de cumplimiento de sentencia 
desde el 1 de julio de 2009 hasta el 30 de diciembre de 201611, resultando en un total de 750 
remedios. De cada supervisión de cumplimiento se clasificó a cada remedio dentro de una de 
tres categorías (al igual que la investigación de Basch y otros): (1) Cumplimiento Total, (2) 
Cumplimiento Parcial y (3) Incumplimiento. 

En los casos en que la Corte consideró que un remedio se encontraba “cumplido”, 
“totalmente cumplido” o utilizó otro lenguaje similar, se los anotó en la categoría de 
“Cumplimiento Total”. En los casos en que la Corte consideró que un remedio “ha sido 
cumplido parcialmente”, “viene siendo cumplido” o utilizó otro lenguaje similar, se los anotó en 
la categoría de “Cumplimiento Parcial”. En los casos en que la Corte consideró que un remedio 
“ha sido incumplido”, que el Estado se encontraba “en desacato”, que se “mantenía abierta la 
supervisión” por dicho remedio, o utilizó otro lenguaje similar, se los anotó en la categoría de 
“Incumplimiento”.

El hecho de haber puesto el foco en las supervisiones de cumplimiento implica que 
puede haber habido sentencias de casos contenciosos en las que se dispusieron reparaciones 
y, como la Corte no dictó una supervisión de cumplimiento sobre esa sentencia, no han sido 
contadas en el presente trabajo. Adicionalmente, la metodología utilizada implica que puede 
haber remedios que ya se habían tenido en cuenta en la investigación de Basch y otros. Ello 
ocurre, por ejemplo, en el caso de que se hayan dictado supervisiones de cumplimiento sobre la 
misma sentencia en años previos y también posteriores a 200912. De todos modos, ello no es 
razón para impactar significativamente en los números finales.  
 Por otro lado, en los casos en que un mismo remedio de una misma sentencia era 
juzgado por varias sentencias de supervisión, sólo se tuvo en cuenta la última resolución de la 
Corte con respecto a ese remedio. Es decir que, si un mismo remedio fue juzgado incumplido en 
supervisiones de años 2012, 2013 y 2014, pero fue juzgado cumplido en 2015, dicho remedio 
se anotó una sola vez y dentro de la categoría de “Cumplimiento Total”. 
 Es práctica común de la Corte que cuando un remedio es juzgado y pertenece a la 
categoría de Cumplimiento Parcial, disponga adicionalmente “mantener abierta la supervisión” 
para el mismo remedio, por lo que dicho remedio —según lo expuesto hasta aquí— podría 
entrar también en la categoría de Incumplimiento. En estos casos, solamente se anotó una sola 
vez y dentro de la categoría “Cumplimiento Parcial”.  

Algunos remedios tenían la particularidad de poder entrar en más de una categoría de 
las trece. En esos casos se decidió priorizar lo qué era más distintivo o relevante del remedio en 
cuestión. Sólo se analizaron los remedios y el contenido no dispositivo que la Corte estableció en 
la sentencia original cuando ayudaban a comprender en cuál de las trece categorías debía entrar 
un remedio o cuando la supervisión de cumplimiento no era autosuficiente como descripción 
de los remedios (e.g. se dispone con frecuencia en las supervisiones de cumplimiento que se 
“mantiene abierta la supervisión respecto de los remedios de la sentencia”).

11  La fuente para ello fue el buscador oficial de la Corte Interamericana de Derechos Humanos: http://www.corteidh.or.cr/
CF/Jurisprudencia2/busqueda_supervision_cumplimiento.cfm?lang=es. Los enlaces a las tres supervisiones correspondientes al 
caso Castañeda Gutman Vs. México se encontraban, al momento de la realización del trabajo, caídos y por eso no son contados 
en este paper.
12  No ocurre sólo sobre los remedios que en 2008 fueron cumplidos, debido a que la corte no hace mención en futuras 
supervisiones a los remedios ya cumplidos en instancias anteriores. Sí ocurre respecto de los cumplimientos parciales y los 
incumplimientos.
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 En algunas supervisiones de cumplimiento referidas a casos diferentes, los remedios 
eran los mismos (e.g. modificar determinada legislación de un país). Se ha intentado detectar la 
mayor cantidad de estos casos a los fines de que cuenten como un sólo remedio.
 En ciertos casos los remedios indicaban “encontrar el paradero de cierta persona” y se 
decidió incluirlos como “Investigación y Sanción sin Reforma Legal” pese a no estar exactamente 
contenida en dicha descripción. Por otro lado, cuando similares remedios apuntaban a 
devolverles los cuerpos a los familiares, se los incluyó como “Reparación Simbólica”, tal como 
estaba explícitamente previsto en las categorías del trabajo de Basch y otros.

Un cuadro “actualizado” se incluye debajo:

REMEDIOS DE LA CORTE IDH - PORCENTAJES 2009-20016
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INCUMPLIMIENTO 31,35 75 40,86 70 54,84 44,44 77,97 81,48 100 100 91,67 88,89 0   57,33

CUMPLIMIENTO 

PARCIAL
9,19 7,95 3,23 2,50 12,90 11,11 3,39 3,70 0 0 3,70 11,11 0   5,87

CUMPLIMIENTO 

TOTAL
59,46 17,05 55,91 27,50 32,26 44,44 18,64 14,81 0 0 4,63 0 100   36,80

TOTAL 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100   100

Cuadro 2

En conclusión, como queda claro por las cifras incluidas en el Cuadro 1 y el Cuadro 
2, los porcentajes de incumplimiento son muy similares.

4. Tribunales Internacionales: ¿cuándo podrían considerarse una institución “efectiva” o 
“legítima”?
“[Un] tribunal que genera el cumplimiento de sus decisiones es un tribunal que genera 
legitimidad” (Shany, 2014, p. 155). ¿Podríamos decir lo mismo con respecto a la “efectividad”? 
Algunos estudios responden negativamente porque los enfoques correctos para ambos conceptos 
(efectividad y legitimidad) deben ser diferentes. 

No es el núcleo de este trabajo hacer una elaboración profunda sobre ambos conceptos. 
Sin embargo, dado que es frecuente utilizar ambos conceptos como si fueran sinónimos, es 
importante resaltar algunas de las principales diferencias13.   

13  En pocas palabras: “La legitimidad es un concepto completamente abierto, que abarca lo empírico y lo normativo (mientras 
que nuestra comprensión de la eficacia es principalmente descriptiva), construye puentes entre los círculos electorales y combina 
ideas sobre el derecho, la moralidad y la realidad empírica. En contraste, la eficacia judicial, [...] ofrece un marco analítico 
más limitado que da prioridad a un electorado (los proveedores del mandato) y un punto de referencia (logro de metas), y 
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 La “legitimidad” se podría entender fácilmente bajo dos categorías diferentes: 
“legitimidad externa” y “legitimidad interna”.
 En el contexto de las relaciones internacionales, los Estados para implementar sus 
políticas vinculadas con otros Estados, o para resolver conflictos que puedan ocurrir entre ellos, 
frecuentemente crean normas o instituciones que necesitan ser legitimadas de alguna manera. En 
muchos casos, esa forma de legitimación se consigue de manera “externa”, esto es, a través de la 
creación de Cortes Internacionales que tienen como objetivo dar la legitimidad a esas normas o 
instituciones. De allí que se pueda hablar de “legitimidad externa”.

Sin embargo, para que esa legitimidad externa sea válida, tiene que tener una base en la 
“legitimidad interna” de la Corte Internacional en cuestión. No puede haber “legitimidad exter-
na” sin que haya “legitimidad interna”, dado que la primera está vinculada directamente con la 
percepción de legitimidad (“legitimidad interna”) que tienen los Estados sobre la Corte. En otras 
palabras, puede definirse legitimidad (interna) en relación con la aceptación de la autoridad por 
parte de quienes le han otorgado ese poder (Kuhn, 1963, p. 467; Hurd, 1999, 379, 381).
 Cabe entonces preguntarse en qué casos esos tribunales internacionales son percibidos 
como legítimos, o, en otras palabras, en qué casos su autoridad es aceptada.

 Parece que la aceptación efectiva de la autoridad de un tribunal internacional puede establecerse 
de tres maneras principales: la adhesión al instrumento constitutivo del tribunal y la aceptación 
de su jurisdicción pueden considerarse como una manifestación formal de la aceptación de la 
autoridad del tribunal; se puede encontrar otra indicación de facto de aceptación en el campo 
del cumplimiento del proceso (el cumplimiento puede explicarse, en algunos casos, como mo-
tivado por la aceptación de la autoridad judicial como base para la obediencia). Por último, el 
apoyo general o difuso de un tribunal internacional —es decir, el apoyo a la institución que es 
independiente del apoyo a cualquier decisión particular que emita— también puede ser indica-
tivo de la aceptación de su autoridad (Shany, 2014, p. 139).

En resumen, la legitimidad de un tribunal internacional puede empíricamente ser comprobada 
por tres variables: el número de estados que acepta su jurisdicción, el nivel de cumplimiento de sus 
decisiones, y la aceptación de la opinión pública sobre su autoridad. 

Así puede entenderse a la efectividad como un concepto distinto al de legitimidad. La 
efectividad —entendida como cumplimiento de las decisiones— de un tribunal internacional es 
un concepto mucho más restringido que su legitimidad. La efectividad se refiere a sólo una de las 
cuestiones que están vinculadas con la legitimidad de una corte internacional. Una corte puede 
ser percibida como legítima porque la opinión pública acepta su autoridad o porque un número 
importante de estados acepta su jurisdicción. Pero esa legitimidad cae si sus decisiones no son 
cumplidas, es decir, si no es efectiva en los términos que aquí lo estamos definiendo.
 Sin embargo, estas tres variables se relacionan entre sí. En especial las últimas dos. La ex-
plicación de esa relación es relativamente sencilla: a la pregunta sobre cuáles podrían ser las razones 
por las cuáles las decisiones de un tribunal no son cumplidas, una posible respuesta puede estar 
vinculada con la baja aceptación de la autoridad del tribunal (incluso a pesar que su jurisdicción 
haya sido formalmente aceptada mediante un tratado internacional). No obstante, esta respuesta 
genera otra pregunta cuya respuesta es más compleja: ¿cuáles son las razones por las cuales la auto-
ridad del tribunal puede ser aceptada?

la legitimidad es ante todo un elemento estructural de los tribunales internacionales Es una característica que los tribunales 
pueden poseer y los tribunales que la tienen pueden desempeñar de manera superior a los tribunales que carezcan de ella. La 
eficacia judicial, por otra parte, está conceptualmente relacionada con los resultados, proporcionando herramientas analíticas 
para evaluar si los tribunales han alcanzado sus objetivos” (Shany, 2014, p.157).
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Una posible respuesta está vinculada con el procedimiento que aplica el tribunal para 
resolver las controversias. Otra razón puede estar relacionada con la forma de designación de los 
jueces. Pueden existir otros factores que afecten la aceptación de la autoridad del tribunal, pero 
para este trabajo sólo me interesa resaltar el primero.
 Aplicando estas ideas al caso de la Corte Interamericana, la poca búsqueda del consen-
so regional, tal como la señala el Prof. Neuman, adquiere una renovada relevancia: al no haber 
consenso regional en la forma de interpretación de la Convención Americana, se afectaría la 
autoridad de la Corte para resolver las controversias y ello impactaría directamente con el bajo 
cumplimiento de sus decisiones14.
 En consecuencia, y de acuerdo a todo lo expresado arriba, la efectividad de un tribunal 
internacional puede entenderse relacionada con el cumplimiento de sus objetivos principales. Y, 
para el caso de un tribunal, uno de esos objetivos es, sin duda, que sus decisiones se cumplan.
 Sin embargo, la baja efectividad de un tribunal es sólo una de las variables a tener en 
cuenta para juzgar su legitimidad. Afirmar que un tribunal no goza de legitimidad sólo porque 
sus decisiones no son cumplidas es conceptualmente equivocado.
 De todos modos, para el objetivo de este trabajo, alcanza con haber aclarado los con-
ceptos, para que en los capítulos que siguen retomemos la idea del profesor Neuman: la poca 
efectividad de la Corte puede estar vinculada con su forma de interpretación de la Convención.

5. Falta de apoyo regional = baja efectividad
En 2006, el entonces Secretario General de la OEA publicaba un artículo en el que destacaba la 
importancia del Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos para nuestro 
continente, al mismo tiempo que se manifestaba preocupado por el bajo cumplimiento de las 
recomendaciones y decisiones de la Comisión y de la Corte.

Insulza decía: 

Nuestra Organización está orgullosa de su Sistema Interamericano de protección a los derechos 
humanos. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH o Comisión), como 
órgano principal de la OEA, responsable de la promoción, observancia y protección de los 
derechos humanos en el hemisferio, ha cumplido y sigue cumpliendo funciones esenciales en 
el mantenimiento de nuestras democracias y la protección de nuestros habitantes. [...] A ella 
se agrega, con ya más de veinticinco años de actividad, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, cuya jurisprudencia se ha ido haciendo cada vez más importante en el ámbito 
internacional (2006, p. 119).

Y párrafos después, luego de referirse a las recomendaciones de la Corte, el Secretario General 
agregaba: 

Tampoco cumplen los Estados, a cabalidad, las sentencias de la Corte, aunque cuando ellas son 
jurídicamente vinculantes, ya que la Corte no tiene imperio en el ámbito nacional. El déficit 
fundamental del incumplimiento se da en la obligación de hacer justicia, es decir, investigar, 

14  En otras palabras, “la falta de consenso puede sugerir que no existe una norma determinada y que la fuente de autoridad 
de la sentencia de la Corte puede encontrarse no en el mandato original de aplicar las obligaciones asumidas por los Estados 
miembros al unirse a la Convención (como los Estados miembros pueden haber llegado a entenderlas a lo largo del tiempo), 
sino más bien de la discrecionalidad judicial ejercida por el propio Tribunal. Obsérvese que desde la perspectiva de los 
Estados miembros, las normas derivadas de la discrecionalidad judicial gozan de menor legitimidad que las normas derivadas 
del consentimiento estatal. Además, los Estados pueden considerar que las interpretaciones que entran en conflicto con las 
convicciones profundamente arraigadas sobre el equilibrio apropiado que debe ser alcanzado entre valores en conflicto o sobre 
quién debería encontrar un equilibrio, tales interpretaciones tendrán una limitada legitimidad, y como resultado, tendrán un 
bajo nivel de cumplimiento” (Shany, 2014, p.156).
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juzgar y castigar a los culpables. En muchos casos, los gobiernos declaran su voluntad de 
acatar la sentencia y de hecho sólo cumplen partes de ellas, especialmente en materia de 
reparación a las víctimas, pero no ocurre lo mismo con la obligación de hacer justicia. Las 
razones de ello van desde las dificultades creadas por el principio de “cosa juzgada” por parte 
de los Tribunales nacionales, a las dificultades políticas y prácticas de iniciar procesos. No 
obstante, el incumplimiento de las resoluciones del sistema, sea en la Comisión o en la Corte, 
lo daña gravemente, tanto porque mantiene situaciones de impunidad que son endémicas 
en la región como porque deja abierta plenamente la puerta para que los países que cumplen 
puedan dejar de hacerlo en cualquier momento, argumentando las fallas de otros. Este asunto 
preocupa desde hace tiempo a la Corte y a la Comisión, que han desarrollado distintas 
actividades para incrementar el acatamiento a las decisiones. Pero, en definitiva, la cuestión 
del cumplimiento, esencial para el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, es resorte 
de la voluntad de los países miembros y debe ser motivo de discusión y decisión política de 
ellos, si se quiere contar con un sistema plenamente operativo y efectivo en sus decisiones.

Estos dos párrafos, pero sobre todo el último, analizados con cuidado, ponen en evidencia la 
relación posible entre lo que Neuman llama un bajo interés en la búsqueda de un consenso 
regional con la poca efectividad de la Corte, tal como ha sido definida en el acápite anterior.
 Insulza primero reconoce la importancia del SIDH. Luego, admite el problema 
de la falta de cumplimiento de las decisiones. A pesar de que expresa que existe la voluntad 
por cumplir, pone como ejemplo el problema para el cumplimiento de las decisiones en 
cómo se estaría interpretando el concepto de cosa juzgada: hay un consenso regional sobre 
una interpretación, la Corte entiende que la intepretación correcta es otra. La conclusión, las 
sentencias no se cumplen “a cabalidad” y lo más riesgoso es el círculo vicioso que Insulza expone: 
si hay estados que no cumplen lo sentenciado, ello impulsa a que otros sigan ese camino.
 Es arriesgado sostener, por ser contrafáctico, que el nivel de cumplimiento hubiera 
sido más alto si para el ejemplo que menciona Insulza, la Corte hubiera echado mano a la 
búsqueda de un consenso regional. 
 Por otro lado, el propio ejemplo de Insulza, mirado desde una óptica más concreta, 
nos ofrece más argumentos para la necesidad de la búsqueda de ese consenso para aumentar 
la efectividad de la Corte. Ello lo demostraría los casos donde se consideró que las “leyes de 
amnistías” eran contrarias a la Convención Americana.  
 Christina Binder, por ejemplo, entiende que la interpretación de la Corte 
Interamericana de sus propios poderes, su jurisprudencia, ha sido aceptada en el caso de leyes de 
amnistía que contravengan a la CADH (2012, p. 323).
  Binder repasa el impacto positivo de la jurisprudencia de la Corte Interamericana 
cuando decidió la anulación de procesos judiciales en virtud de leyes de amnistía en casos 
específicos (Chile y Perú). En estos casos las decisiones fueron cumplidas. Sin embargo, esa 
jurisprudencia tuvo efecto en otros países que no tenían casos concretos15. Especialmente, las 
razones de un “efecto derrame” pueden deberse al diseño constitucional que tienen distintos 
países16. 

15  Binder explica que “Los tribunales nacionales de Argentina y Colombia otorgan gran importancia a la jurisprudencia sobre 
amnistías de la Corte Interamericana; [...] Por lo tanto, el ‘efecto derrame’ de la jurisprudencia de la Corte Interamericana parece 
considerable. Las leyes de amnistía no se aplican en casos específicos o es declarada inconstitucional, entre otras cosas, en base a 
los criterios establecidos en las sentencias de la Corte Interamericana” (2012, p. 319).
16  En palabras de Binder, “‘El efecto derrame’ de la jurisprudencia de amnistía de la Corte Interamericana a los Estados que no 
son partes en la controversia se ve facilitado por el alto rango otorgado a la CADH en las constituciones de la mayoría de los 
estados latinoamericanos y el carácter autoejecutable atribuido a los derechos consagrados en la Convención [...] También en 
los Estados que no son partes en la controversia, la jurisprudencia de amnistía de la Corte Interamericana se basa, por lo menos, 
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 Sin embargo, Binder agrega una reflexión que me parece de mucha importancia y que 
de algún modo se relaciona con el argumento de Neuman: el contexto político de la región al 
momento de decidir los casos. Ese contexto político indicaba una suerte de consenso regional en 
la aceptación de la necesidad de declarar inválidas las leyes de aministías y los procesos judiciales 
que las habían aplicado. Binder lo explica de esta manera: 

La jurisprudencia sobre amnistías de la Corte Interamericana debe ser apreciada en el 
contexto del clima político favorable en América Latina, que se volvió contra la impunidad 
en los años noventa, culminando con el arresto de Pinochet en 1998. La jurisprudencia de 
la Corte Interamericana sobre amnistías apoyaba así los esfuerzos de los jueces nacionales, 
las legislaturas y los grupos de la sociedad civil para invalidar las leyes locales de amnistía. 
La creciente distancia hacia los gobiernos (militares) anteriores también contribuyó a un 
clima en el que la invalidación de una amnistía podía reunirse con apoyo tanto público como 
institucional. La jurisprudencia de amnistías de la Corte fue bien recibida y generalmente acogida 
por la opinión pública, los medios de comunicación y las organizaciones de la sociedad civil en los 
respectivos estados (p. 325, el énfasis es mío).

Lo interesante en el artículo de Binder es que el párrafo anterior lo contrasta directamente 
con el patrón general de incumplimiento o bajo cumplimiento de las decisiones de la Corte. 
Nuevamente, en palabras de Binder (p. 326),

El ejercicio de las competencias de la Corte Interamericana puede ser más controvertido en 
áreas donde la opinión pública está dividida y el contexto político diferente. La decisión de 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo venezolano, que declaró la sentencia de la Corte 
Interamericana inválida también pidió al gobierno venezolano que denunciara la CADH. 
Aunque la decisión del tribunal venezolano fue claramente motivada políticamente y la 
mayoría de sus jueces fueron nombrados por su cercanía al Presidente Chávez, demuestra 
que las sentencias de la Corte Interamericana, cuando se trata de cuestiones delicadas a nivel 
nacional, están lejos de ser discutidas, al igual que en Perú, después de la sentencia de la Corte 
Interamericana en Castillo Petruzzi que había condenado a cuatro chilenos a prisión perpetua 
por un tribunal peruano “sin cara” era una violación de las garantías del debido proceso, el 
régimen de Fujimori afirmó que las órdenes de la Corte eran una intrusión en la soberanía 
estatal y el Congreso aprobó una resolución que intentó retractar el reconocimiento del Perú 
de la jurisdicción de la Corte Interamericana17.

Con lo expresado hasta aquí, parecería que la idea de Neuman tendría mucho sentido: 
cuando existe consenso regional, las decisiones de la Corte Interamericana mejoran su nivel 
de cumplimiento. A primera vista, esta afirmación es obvia: si hay consenso se cumple 
facilmente. Pero esta afirmación esconde otra pregunta: ¿qué se considera una decisión de fácil 
cumplimiento? Alexandra Huneeus lo expresa de este modo:

en una orientación interpretativa, a veces se acepta como obligatoria. La jurisprudencia local muestra el impacto positivo del 
‘efecto derrame’ de las sentencias de la Corte Interamericana” (2012, p. 319).
17  Estos ejemplos tal vez no sean los mejores, cuestión que no voy a profundizar en este trabajo. Sin embargo, se podrían 
agregar otros como, por ejemplo, la decisión de la Corte Suprema Argentina en el caso Fontevecchia c. Argentina. Tampoco 
profundizaré sobre la decisión de la Corte Argentina que, aunque reconoce el carácter vinculante de las decisiones de la Corte 
Interamericana, manifiesta el desacuerdo con el criterio interpretativo de las competencias que tiene el tribunal internacional. 
El título del comunicado de prensa de la Corte Argentina habla por sí solo: “La Corte sostuvo que la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos no puede revocar sentencias del Máximo Tribunal argentino”. Ver en http://cij.gov.ar/nota-24822-
La-Corte-sostuvo-que-la-Corte-Interamericana-de-Derechos-Humanos-no-puede-revocar-sentencias-del-M-ximo-Tribunal-
argentino.html 
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Una explicación final es que los Estados cumplen órdenes que son “más fáciles” de llevar 
a cabo y se resisten a los pedidos más difíciles. Por lo tanto, no realizan las tareas que 
requieren una mayor cantidad de esfuerzo (incluido el costo) por parte del estado. Sin 
más elaboración, sin embargo, la llamada tesis de la dificultad plantea la cuestión de qué, 
exactamente, dificulta la ejecución, pues eso se convierte en el verdadero impedimento. 
Como se señaló anteriormente, no siempre es el caso que una orden es inherentemente más 
difícil de llevar a cabo sólo porque implica la acción de más actores. O, en otras palabras, 
y como se discutirá a continuación, es la coordinación de una tarea entre actores estatales 
distintos con diferentes voluntad política y entornos institucionales que plantea el desafío a 
la implementación (Huneeus, 2011, p. 513).

De todos modos, encuentro importante el argumento de Neuman cuando sugiere la 
importancia de interpretar la Convención “mirando” el consenso regional, y con ello, 
obviamente, podría aumentar el cumplimiento de las decisiones de la Corte.  

Por un lado, es claro que, ya sea de manera intuitiva o empírica, el escaso 
cumplimiento de las decisiones de la Corte Interamericana aparece incontrovertido. Pero, 
por otro lado, llama la atención que entre las razones que estarían fundamentando esa baja 
efectividad, no se argumenta, en trabajos académicos (al menos claramente), que la falta de 
búsqueda de consenso regional en el modo de interpretación de la Corte deba, al menos, ser 
considerada una de las causas posibles de la falta de efectividad18.  

6. Conclusiones
Basándose en la misma metodología utilizada por Basch y otros, para este trabajo se estudiaron 
270 decisiones de la Corte Interamericana de 2009 a 2016. En todos los casos, las categorías 
de los “recursos” decididos por la Corte son las mismas que las empleadas por Basch y otros 
en sus propias investigaciones.

Como puede apreciarse, las variaciones totales entre el presente análisis y el 
realizado hasta las supervisiones de mediados de 2009, muestran que ha bajado el nivel de 
Cumplimiento Parcial, ha subido el nivel de Incumplimiento y ha subido apenas el nivel de 
Cumplimiento Total. Lo que resulta evidente es que la efectividad de la Corte no ha mejorado 
y que se mantiene en niveles muy bajos19.  

18  Por ejemplo, Rodríguez Garavito y Kauffman, tomando en cuenta la investigación de Basch y otros dicen que: “Aunque 
la percepción generalizada acerca de la falta de implementación apunta a un problema real, opaca matices y diferencias que 
dependen de diversas variables. Los niveles reales de implementación de órdenes de reparación resultan de varios factores 
relacionados con el funcionamiento interno de los sistemas políticos y legales domésticos, y con la estructura, las fortalezas y 
las limitaciones del sistema. Adicionalmente, el cumplimiento dentro del sistema también depende de si la orden de reparación 
proviene de la Corte o de la Comisión, del tipo de medida ordenada, del Estado en cuestión y de las entidades implicadas a nivel 
nacional en la implementación” (2015, p. 282). Sin embargo, la idea de construir consenso para mejorar la implementación 
no deja de ser un tema a considerar para Rodríguez Garavito y Kauffman, aunque no lo dicen explícitamente como lo hace 
Neuman. Refiriéndose a las audiencias sobre el cumplimiento de las sentencias de la Corte Interamericana, explican que “las 
audiencias son un método adecuado para promover la implementación, al declarar públicamente la responsabilidad del Estado 
por su incumplimiento con las decisiones de la Corte. Además, encarnan el tipo de intervenciones judiciales dialógicas que 
aumentan la probabilidad de generar cumplimiento e impacto, en la medida en que involucran públicamente a los interesados 
y desatan procesos deliberativos y colaborativos de implementación” (p. 296). ¿Qué destacan Garavito y Kauffman cuando 
destacan la “intervención dialógica” de la Corte? Para mí destacan la necesidad de buscar un consenso sobre cómo avanzar en 
el cumplimiento de lo que ya se ha decidido. Ahora bien, tal búsqueda ex post de consenso también podría ser buscada ex ante 
como lo propuso Neuman. Es decir, la búsqueda de consenso en el proceso de las oraciones siguientes no está descartada. En 
otras palabras, la búsqueda del consenso es un factor importante para aumentar el cumplimiento. Esto cambia la discusión: la 
cuestión gira en torno a cuándo, abandonando la pregunta sobre si es relevante o no.
19  Afirmar que un porcentaje es bajo o alto, en verdad, debería hacerse con referencia a algún estándar aceptable. En este trabajo 
la calificación es meramente subjetiva. Un trabajo por venir pudiera consistir en hacer evaluación empírica de cumplimiento 
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  En conclusión, podemos afirmar que sigue habiendo incumplimiento dado que 
empíricamente quedó nuevamente demostrado por la investigación realizada para este trabajo. 
La similitud en el grado de cumplimiento de las sentencias de la Corte del periodo 2009-
2016 con respecto al expresado en la investigación de Basch y otros es muy grande. Ello estaría 
demostrando que los métodos, los remedios y la efectividad de la Corte no han variado, y que 
la Corte o bien no fue receptiva a las críticas respecto de la efectividad de sus sentencias, o bien 
que lo ha intentado, pero no ha funcionado.  
 La búsqueda de consenso como una vía para mejorar la efectividad de la Corte tal 
como lo proponía el profesor Neuman en su artículo de 2008 no parece haber sido explorada.

Del análisis surge que los Estados continúan con una tendencia mayor al 
“Cumplimiento Total” en aquellos casos en los que hay que simplemente entregar dinero a las 
víctimas o cumplir con una reparación simbólica. Ello tiene su explicación en la facilidad con 
que el Estado puede disponer del dinero para cumplir con sentencias que no suelen imponer 
reparaciones dinerarias con costos prohibitivos para una economía nacional. Respecto de las 
reparaciones simbólicas, si bien muchas veces implican hacer reconocimientos que los Estados 
—o los políticos de turno— no desean realizar, también suelen ser fácilmente cumplibles. 
Abundan en reparaciones simbólicas las publicaciones de sentencias en diarios, o transmisión 
por otros medios de comunicación, colocar placas, monumentos, hacer actos públicos, etc.  
 Por otro lado, continúan con números altísimos los incumplimientos respecto de 
reparaciones económicas no dinerarias: realizar reformas legales internas a los fines de cumplir 
con la convención, crear programas institucionales e investigar y sancionar a los culpables 
de las violaciones a derechos humanos. Ello también tiene su explicación. Asiduamente, las 
“Reparaciones Económicas No Dinerarias” requieren del Estado poner en marcha recursos 
específicos que hagan cumplirlas y ya no resulta tan sencillo como entregar dinero. A la vez, en 
muchas ocasiones estas reparaciones necesitan muchos años para cumplirse y entonces por su 
misma naturaleza permanecen incumplidas o cumplidas parcialmente por varios años.
 Realizar “Reformas Legales” resulta también muy gravoso para los Estados, sobre todo 
cuando se trata de cambiar leyes, pero aun también tratándose de decretos o procedimientos 
administrativos. No está del todo claro además que los Estados —pese a no exteriorizar opinión— 
consientan en que la Corte pueda obligarlos a reformar su legislación interna. Respecto de los 
casos de “Investigación y Sanción sin Reforma Legal”, las razones seguramente sean múltiples, 
pero se pueden enumerar la falta de recursos de los que disponen ciertos países para investigar 
ciertas violaciones de derechos humanos, la dificultad del tema mismo a ser investigado y, a 
veces, la falta de interés de los Estados en que se descubra lo que en verdad ocurrió.
 Respecto de “Otros, Investigación y Sanción con Reforma Legal”, y “Medidas 
Preventivas Sin Especificar”, la cantidad tan baja de remedios no permiten hacer un análisis de 
las razones de cumplimiento total, parcial o incumplimiento.
 Del análisis anterior puede extraerse una conclusión que puede contradecir la 
principal opinión del profesor Neuman: las decisiones de la Corte Interamericana se cumplen 
sin prestar atención a los argumentos jurídicos. En verdad, siguiendo el análisis anterior, se 
cumplen cuando son “fáciles” de cumplir, y para ello poco puede tener que ver el método de 
interpretación que usa la Corte Interamericana al decidir los casos.
 Sin embargo, esta contradicción puede ser sólo aparente: justamente los casos con 
recomendaciones “difíciles” de cumplir son aquellos que proponen remedios sobre los que no 
hay un consenso regional sobre la interpretación de la Convención Americana de Derechos 

de sentencias de Cortes Superiores domésticas y luego compararlo con las de la orte Interamericana de Derechos Humanos.
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Humanos que hace la Corte Interamericana. 
Un ejemplo reciente proviene de un caso decidido por la Corte Suprema de Justicia de 

la Nación. Por un lado, la Corte Interamericana resuelve en el caso Fontevecchia v. Argentina que 
Argentina tiene que “dejar sin efecto” una sentencia dictada por la Suprema Corte Argentina. 
Sin embargo, la Corte Suprema argentina no aceptó el argumento de la Corte Interamericana 
para hacer ese tipo de orden20. 
 En consecuencia, debería seriamente explorarse la búsqueda de un consenso regional 
respecto de la interpretación tanto de la competencia de la Corte Interamericana, como del 
contorno de los derechos que se mencionan en la Convención. Este esfuerzo sería útil para 
aumentar la efectividad de la Corte Interamericana, y con ello, aumentar su legitimidad21. 
 En verdad, la realidad es que la Corte busca algún grado de consenso, pero en la etapa 
de supervisión de las sentencias que ella decide22. Por lo tanto, la importancia del consenso es 
un elemento que se tiene en cuenta para aumentar el cumplimiento de las decisiones. Pero ese 
consenso se busca ex post.
 De todos modos, debe atenderse un posible problema relacionado con la propuesta 
del cambio de modo de interpretación de la Corte en la que se incluya tener en cuenta el 
consenso regional.  Puede argumentarse que, de seguir a rajatabla esta recomendación, la Corte 
Interamericana podría adoptar una posición sumamente conservadora. Este es un argumento 
que no puede dejar de tenerse en cuenta, sobre todo en una región donde el respeto a los derehos 
humanos y su convalidación por los tribunales locales ha sido muy cuestionado23.

Una posible respuesta es que, para la Corte, asumiendo que algún tipo de consenso 
regional fuera necesario para aumentar su legitimidad, debería hacer ese esfuerzo en un 
número importante de casos y en la medida que su legitimidad aumente podría con mayores 

20  La Corte Argentina hizo una interpretación de la Convención que es similar a lo que otros Tribunales hicieron en el pasado 
diciendo en el párrafo 13: “En este sentido, la CADH establece que ‘[c]uando decida que hubo violación de un derecho o 
libertad protegidos en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad 
conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha 
configurado la vulneracion de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada’. (art. 63.1, CADH) En 
consecuencia, el tenor literal de la norma no contempla la posibilidad de que la Corte Interamericana disponga que se deje sin 
efecto una sentencia dictada en sede nacional” (2017, s.n.).
21  En todo este trabajo he hecho referencia al concepto de “consenso” como si fuera un sustantivo que debería ser explicado. 
En verdad, sería más propio que la idea de consenso se refiera más a un verbo que a un sustantivo, esto es a una actividad que 
debería hacer la Corte Interamericana como práctica habitual en sus decisiones. Esa práctica consistiría en realizar los esfuerzos 
para tomar en cuenta la conceptualización de los derechos, principalmente hecha por los tribunales constitucionales del páis 
que el caso trata, pero también el resto de los tribunales constitucionales de la región. Ese esfuerzo de alguna manera se refiere a 
demostrar alguna “curiosidad” —como lo expresó Tracy Robinson en su trabajo presentado en el SELA 2017— en el derecho 
y las decisiones locales, para aceptarlas o expresamente contradecirlas. Otra forma de entender esa activididad está vinculada 
con la idea de “intervención dialógica” tal como se menciona en la nota anterior. De todos modos, es importante resaltar que 
esa descripción de la actividad, dejando afuera a otros actores que también intervienen en la interpretación de los derechos (la 
academia, por ejemplo) puede afectar la aceptación de la autoridad de la Corte en los términos explicados más arriba en este 
trabajo. Esta última aclaración me llama a dejar abierta la posibilidad de seguir reflexionando sobre los límites de la actividad 
en la que consiste el consenso.
22  A pesar de todo lo sostenido en este trabajo, hay algunos indicios que permitirían empezar a argumentar que la Corte 
Interamericana en algunos casos, antes de resolver, explora una suerte de consenso regional. Un ejemplo estaría dado por el caso 
Artavia Murillo v Costa Rica, resuelto en 2012. Sin embargo, esta práctica no es habitual en los mecanismos de interpretación 
de los derechos o incluso en la enunciación de los derechos.
23  En verdad, Neuman se hace cargo de este argumento. En sus palabras: “Una razón evidente para la dependencia menos 
frecuente del ‘consenso regional’ en las Américas es la prevalencia comparativa de los abusos sistemáticos contra los derechos 
humanos dirigidos contra el núcleo de los derechos protegidos. Estableciendo estándares relacionados con las prácticas actuales 
puede producir objetivos bajos” (Neuman, 2008, p. 107). 
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posibilidades de impacto avanzar con algunos desarrollos interpretativos que pudieran no gozar 
de un consenso pleno24.
 En conclusión, creo que el cambio en la metodología interpretativa de la Corte como 
la propuesta no debe impedir que, en algunos casos, se vaya más allá del consenso regional. 
Pero los desafíos interpretativos deberían empezar a ocurrir una vez que la Corte aumente su 
efectividad, y con ello su legitimidad. En ese momento, esos casos “difíciles” posiblemente sean 
cumplidos justamente porque el incumplimiento será visto como algo grave para un Estado. 
Hasta ahora, y como lo demuestra este trabajo, los incumplimientos a lo que decide la Corte 
son demasiado elevados. De continuar esta tendencia, la consecuencia sería devastadora para la 
Corte Interamericana porque no sólo su legitimidad estará puesta en duda, sino que, y lo más 
importante, para los Estados dará lo mismo cumplir o no con el principal tribunal regional 
sobre derechos humanos.  
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